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La presión de CC.OO. da sus frutos 
ASÍ SIP… QUE SIGA ASÍ 

Con independencia de nuestras diferencias, hoy hemos votado SI al contrato del SIP, 
porque nuestras exigencias han tenido respuesta:  

���� La naturaleza jurídica de todo el grupo que forma el SIP 
está más clara, tiene un nuevo camino. En CC.OO. La 
hemos defendido siempre, y no sólo con palabras. 

���� No habrá despidos. 

���� Las prejubilaciones serán voluntarias e iguales para 
todos. 

���� No habrá traslados salvajes: habrá que especificarlos 
más en la mesa laboral, pero garantizamos la objetividad y 
la transparencia. 

���� Nuestros acuerdos sociales, incluido nuestro salario, 
están garantizados. 

���� Los eventuales siguen teniendo opciones de ser fijos, 
posiblemente en dos años comencemos a ampliar plantilla 
de nuevo. 

����  Comienza la negociación el próximo día 2 en Madrid, en 
una mesa central. 

Nuestro voto en el Consejo hoy, que esperamos poder repetir en la Asamblea General, 
tiene su precio: eliminar incertidumbres, garantizar derechos y transparencia en la 
información. 

Otros, al entregar su voto gratuitamente, nos han debilitado, pero la firmeza de nuestra 
posición ha provocado que hoy el camino para la plantilla de la Caja esté más despejado. 

Hemos demostrado que CC.OO. es un sindicato independiente de toda ingerencia y 
que su único objetivo es defender los intereses de la plantilla de CajaGRANADA. 

En el 2005, CC.OO. 
introdujo una enmienda 
a los estatutos de la 
Caja. Hoy, esta en-
mienda está resultando 
vital para lo que 
estamos viviendo: 

“Art. 63 … Cualquier 
procedimiento de fu-
sión… se garantizarán 
los derechos de los 
trabajadores de la Caja 
que se concretaran en 
acuerdo laboral de 
eficacia general… que 
garantizará el empleo y 
las condiciones… “ 


